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INTRODUCCION 

 

De  conformidad  a  lo  establecido  en  el  artículo  15,  fracción  VII  de  la  ley  de 

transparencia y acceso a la información pública del estado de Jalisco y sus 

municipios; las  comisiones  edilicias  del  H.  Ayuntamiento  de  Etzatlán,  Jalisco,  

tienen  como obligación presentar un programa anual de trabajo. 

 

MARCO NORMATIVO 

Este plan de trabajo tiene fundamento legal en la normatividad siguiente: 

Reglamento Interior del Gobierno y la Administración Pública Municipal de 

Etzatlán, Jalisco. 

Capítulo III 

De las comisiones 

Artículo 29.-El Ayuntamiento, para el estudio, vigilancia y atención de los diversos 
asuntos que le corresponda conocer, funciona mediante comisiones. 

Las comisiones edilicias pueden ser permanentes o transitorias, su desempeño será 

siempre colegiado y bajo ninguna circunstancia pueden tienen facultades ejecutivas. 

Las comisiones edilicias permanentes están formadas por un mínimo de tres y un 
máximo de cinco integrantes. 

 

En su primera sesión, el Ayuntamiento debe asignar las comisiones, a propuesta del 

Presidente Municipal. Asimismo, el Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal 

o de otro de sus miembros, puede, en cualquier tiempo, acordar la modificación de la 

integración de las comisiones. 

 

Artículo 30.-La denominación, obligaciones y facultades genéricas de las comisiones 

edilicias permanentes, son las siguientes: 

IV.     ASISTENCIA  SOCIAL.-Es  la  encargada  del  fomento  de  actividades  que  

permitan vincular las prioridades, estrategias y recursos, a través de sistemas de 

asistencia social que permitan mejorar las condiciones de los sectores de la 

población en condiciones de vulnerabilidad o rezago social en el Municipio. 
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OBJETIVOS GENERALES 

• Realizar correctamente las funciones edilicias enfocadas a vigilar, difundir, 

supervisar y proponer lineamientos de políticas sociales en los siguientes 

rubros: cohesión social, asistencia social, desarrollo integral del ser humano 

y la familia, desarrollo social, protección de personas con discapacidad, 

adultos mayores y demás grupos vulnerables en el municipio. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

• Contar  con  la  información  necesaria  de  los  Programas  de  Desarrollo  

Social  y conocer sus mecanismos de operación; Estudiar y proponer 

acciones para el desarrollo social del municipio. 

 

• Analizar y evaluar la operación de los programas federales y estatales de 

asistencia social en el municipio. 

 

• Evaluar los trabajos de los organismos municipales y con base en sus 

resultados y las necesidades operantes, proponer las medidas pertinentes 

para orientar las políticas de asistencia social en el municipio. 

 

 

• Analizar con las dependencias municipales relacionadas con proyectos y 

programas afines a la naturaleza de la comisión, las estrategias de 

coordinación necesarias para que sus programas impacten eficazmente, 

con base en sus resultados y las necesidades operantes, proponer las 

medidas pertinentes para orientar la política que al respecto deba 

emprender el municipio. 
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

Año 2019 

Enero 
• Sesión de la comisión  

• Evaluación de programas  

• Impartición de Talleres 

Febrero 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 

Marzo 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 

Abril 
• Sesión de la comisión 
• Evaluación de programas 
• Impartición de Talleres 

Mayo 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 

Junio 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 

Julio 
• Sesión de la comisión 
• Evaluación de programas 
• Impartición de Talleres 

Agosto 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 

Septiembre 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 

Octubre 
• Sesión de la comisión 
• Evaluación de programas 
• Impartición de Talleres 

Noviembre 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 

Diciembre 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 
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Año 2020 

Enero 
• Sesión de la comisión  

• Evaluación de programas 

• Impartición de Talleres 

Febrero 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 

Marzo 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 

Abril 
• Sesión de la comisión 
• Evaluación de programas 
• Impartición de Talleres 

Mayo 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 

Junio 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 

Julio 
• Sesión de la comisión 
• Evaluación de programas 
• Impartición de Talleres 

Agosto 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 

Septiembre 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 

Octubre 
• Sesión de la comisión 
• Evaluación de programas 
• Impartición de Talleres 

Noviembre 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 

Diciembre 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 
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Año 2021 

Enero 
• Sesión de la comisión  

• Evaluación de programas 

• Impartición de Talleres 

Febrero 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 

Marzo • Sesión de la comisión 

Abril 
• Sesión de la comisión 
• Evaluación de programas 
• Impartición de Talleres 

Mayo 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 

Junio 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 

Julio 
• Sesión de la comisión 
• Evaluación de programas 
• Impartición de Talleres 

Agosto 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 

Septiembre 
• Sesión de la comisión 
• Impartición de Talleres 

  


